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Reales órdenes. 

SECRETARIA DEL r.oRTERNo s u P E n i o n CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPIN AS.=11ACIEN D A l'T" RLTC A . = 
Ministerio de la Gnerm y de Ultrnmnr. = ü l t r n -
miir—Níiiri . 7-28.=±Es(Mno. S r . = S . M . h\ Reinn se 
hii servido nónibrar para ln pinza de Administrador 
de Rentas de Cebú, crendn por Real decreto de 30 de 
Julio próesimo pasndo con mil quinientos pesos aúna
los, á D . Leandro Pertierra, que lo es de Cavite; para 
la de Interventor dotada con mil pesos también anua
les á D . G!Íivino Pérez Valdez; para la de Adminis
trador de Iloi lo con mil quinientos pesos (i I ) . Benito 
Carreño, que la desempeña actinilmente, y para la de 
Capiz con el mismo sueldo á D . Evaristo Romero, 
artunl Interventor de La misma Administración. De 
Pical orden lo dio-o á V . E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=^Dios o'narde tt V . E . mu
chos años. San Ildefonso 4 de Agosto de 18G0.= 
0 'Donuel l .=Sr . Superintendente Deleg-ado de H a 
cienda de Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1801.=Cumplase lo que 
S. M . manda en la. precedente Real orden; en la in-
telio-eiuria que en vez de D . Evaristo Romero, debe 
s.a vir la Administración de Capiz D . Antonio Ra-
mirez del Valle, oficial J." por S. M . de la Dirección 
de Colecciones, toda vez que por esta Superintenden
cia se les concedió, en decreto fecha 2o de Enero úl
timo la permuta de sus respectivos destinos propie
tarios, hasta la resolución Soberana .=A los efectos 
oporUmos dése conocimiento al Tribunal de Cuentas, 
trá.siijde.se á la Intendencia y al Gíobierno Político 
Mii i tur de la provincia* de Visayas y a r c h í v e s e . = 
L ü m e r y . = E . s c o p i a . = E l Secretario, Buuva. 

^Ministerio de la Guerra y de P ' l t r a m a r . = U l t r a -
m n r . = X i r . n . 709. = Escino. S r . = P a r a la plaza de 
Administrador de Hacienda pública de la provincia 
de T ú y u b a S j dotada con el haber anual de mil pesos 
y vacante por promoción del que la obtenía, la Reina 
(Q. 1), G . ) se ha dig'uado nombrar á D . Juan de 
Reina. I)e Real orden lo dig-o á Y . E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios o-uarde a 
V . E . muchos años . San Ildefonso 4 de Ag-osto 
de 18aO. = 0'Donnell. = Sr. Superintendente Dele
gado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

. Manila 21 de Febrero de 1 8 0 1 . = C ú m p i a s e lo que 
8J ftt manda en la precedente Real orden: á los efec
tos oportunos trasládese al Tribunal de Cuentas y á 
bi Intendencia, verificado nrchívese. =r L e m e r v . = 
E Í copi;. — i^i Secivím-io, Ban ra . 

Ministerio de la Guerra y de U l t r a m a r . = U l t r a -
i n a r . = N ú m . 711.=E' icmo.Sr .=Vacante la plaza de 
Administrador de Hacienda púbiiea de la provincia 
de Bataan, por promoción del que la servia, la Reina 
(Q. I ) . G.) se ha digMiado nombrar para ella con el 
haber anual de mil pesos, á D . José María Masca-
reñas , escribiente de la clase de terceros de la Direc
ción g'eneral de Ül t r amar . De Real orden lo dig-o á 
Y . E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios o-uarde fi V . E . muchos años . San I l 
defonso 4 de Agosto de 1 8 6 0 ^ 0 ' D o n n e l l ^ S r . Su-
perintendente Deleg-ado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1851 .=Cí ímplase lo que 
S. M . manda en la precedente Real orden: á los efec
tos oportunos dése conocimiento alTribunal de Cuen
tas, trasládese á la Intendencia y a r c h í v e s e . = L e -
m e r y . = E s copia .=E1 Secretario, Baura . 

«fe**. 

Ministerio de la Guerra y de Ül t r amar . = U l t r a -
m a r . = ]STíim. 272 .=Escmo. Sr.=Creada por Real 
Decreto de 30 del próesimo pasado Julio una Admi
nistración de Rentas Unidas en las Islas Visayas, 
S. M . ha tenido á bien nombrar Administrador con 
dos mil quinientos pesos anuales \\ D . Leandro Car
da no. Comisionado para el Establecimiento del Es
tanco en dichas Islas; oficial primero Interventor 
con mil quinientos pesos á D . Clemente Santiago, 
oficial seg'undo^de la Administración g'eneral de T r i 
butos de esas Islas; oficial primero de la clase de se-
g-undos con mil doscientos pesos á D . Luis de Tor
res y Feijóo, oficial cuarto cesante de Hacienda pú
blica; oficial scg'undo de la misma clase con otros 
mil doscientos pesos á D . Francisco Javier P iñol , 
que lo es de la Administración g-eneral de Estanca
das de esas Islas; y oficial primero de la clase de ter
ceros con mil pesos á D . Cristóbal Blanco y Espital. 
De Real orden lo dig'o á V . E para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios g-uarde á V . E . mu
chos años . San Ildefonso 4 de Ag-osto de 1 8 0 0 . = 
0 'Donnel l .=Sr . Superintendente Delegado de H a 
cienda de Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1 8 G l . = C ú m p l a s e l o que 
S. M . manda en la precedente Real órden; á los efec
to oportunos trasládese al Tribunal de Cuentas, á 
la Intendencia y al Gobernador P. M . de la provin
cia de Visayas; verificado, a r c h í v e s e . = L e m e r y . Es 
c o p i a . = E l Secretario, Bau ra . 

Ministerio de la Guerra y de U l t r a m a r . = Ü l t r a -
mar.=]NYim. 724.=Escmo. S r . = P a r a las plazas de 
Administradores Depositarios de Rentas de Leyte v 
Samar, creadas por Real decreto de 31 de Julio próe
simo pasado con mil doscientos pesos de sueldo anual 
cada una, S. M . ja Reina ha tenido á bien nombrar 
para, la primera á D . Carlos Reeur, Interventor de 
la Aduana de I l o i l o , p a r a la seg-nnda á D . Manuel 

Cuartero, Administrador de Hacienda pública de la 
provincia de Bataan. De Real órden lo dig-o á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.= 
Dios guarde á V . E. muchos años . San Ildefonso 
4 de Ag-osto de 1800 .=0^0111^11 .=Sr . Superinten
dente Deleg-ado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 186 l . = C ú m p l a s e lo que 
S. M . manda en la precedente Real órden: á los efec
tos oportunos, dése conocimiento al Tribunal de Caen-
tas, trasládese á la Intendencia y al Gobierno polí
tico Mi l i ta r de la Provincia de Visayas y archí
vese .=Lemery .=Es copia .=E1 Secretario, Baura, 

Ministerio de la Guerra y de ü l t r a m a r . = Ulti ,a-
mar.=jNTúm. 728.=Escmo. S r . = S . M . la Reina ha. 
tenido á bien nombrar Administrador Depositario de 
Rentas de la Isla de NVgros, con mil pesos anuales 
á D . Eug-enio Caruncho, que lo ha sido de Ceuta; y 
p i ra igmal carg-o en Antique á D . Manuel Quintana, 
Interventor de Hacienda pública de la provincia de 
Pang-asinan. De Real órden lo dig-o á V . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes.=Dios g-uar
de á V . E . muchos años . San Ildefonso 4 de Ag-osto 
de 1 8 0 0 . — O í D o n n e l l . = S r . Superintendente Dele
g-ado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de l S 0 1 . = C ú m p l a s e lo que 
S. M . manda, en la presente Real órden: á los efectos 
oportunos dése conocimiento a lTr ibunal de Cuentas, 
trasládese á la Intendencia y al Gobierno P. M . 
la provincia de Visayas y archívese. = L e m e r y . = E . s 
copia .=E1 Secretario; Baura . 

Ministerio de la Guerra y de Ultramar. = U l t r a -
m a r = N r i m . 093.=Escmo. S r . = P a r a la plaza de 
Interventor de la Administración g-eneral de Rentas 
Estancadas de esas Islas, dotada con el sueldo de 
dos mil pesos anuales y vacante por ascenso del qn.'̂  
la servia, la Reina (Q. D . G.) ha tenido á bien nom
brar á D . Manuel Sánchez Caballero, oficial p r i 
mero de la clase de terceros de la Secretar ía del Go
bierno Superior Civil. De Real órden lo dig-o á V . E . 
para su intelig-encia y efectos correspondientes.-; 
Dios g-uarde á. V . E . muchos años . San Ildefonsr» 
4 de Ag-osto de I S O O ^ G ' D o n n e l l ^ S r . Superinten
dente Deleg-ado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila. 21 de Febrero de 1 8 0 1 . = C ú m p l a s e loque 
S. M . manda en la precedente Real órden: á los efec
tos oportunos dése conocimiento al Tribunal de Cuen
tas, trasládese á la Intendencia y archívese. = Le— 
mery. Es copia, E l Secretario, Bavra . 

Ministerio de la Guerra y de Ultramar. = TJltra-
mar .= r súm. 721.=Escmo. S r . = r'ara la plaza de 
Interventor de la Administración de Hacienda pú 
blica del distrito de Capiz, dotada con el haber amn l 



de mil pesos; k Beina (Q. D . G .) se h:i dig-nado nom
brar á D . Javier Tiscar, oficial ausiliar de la Cuy.i 
general de Depósitos en la Península . De orden de 
S. M . lo dig-o á V . E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años . San Ildefonso 4 de Ao-osto de ISGO.^ODon-

o 

iie!i.==Sr, Superintendente Delegado de Hacienda 
de las Islas Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1 8 G l . = C ú m p l a s e lo que 
S. M . manda en la precedente Real orden; á los efec
tos oportunos dése conocimiento al Tribunal de Cuen
tas; t rasládese á la Intendencia con inclusión del cese 
remitido por la Contaduría Central de Madrid^ 3' al 
Gobernador P. M . de la provincia de Visa vas; veri
ficado a r c h í v e s e . = L e m e r y . = E s copia .=E1 Secre
tario, Banra . 

Ministerio de la Guerra y de U l t r a m a r . = U l t r a -
í n a r . = N ú i n . 720.=Escmo. S r = P a r a la plaza de 
Interventor de la Administración de Hacienda pú
blica del diótrito de I lo i lo , dotada con el haber anual 
de mi l pesos, la Reina (Q. D . G.) se Inidignado nom
brar á D . V i to Montaner. De orden de S. M . lo digo 
á Y . E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E . muchos años. San I l 
defonso 4 de Agosto de ISOO.^CMDonneil .^Sr. Su
perintendente Delegüdo de Hacienda de Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 18G1.—Cúmplase lo que 
S. M . manda en la precedente Real orden: á los efec
tos oportunos dése conocimiento al Tribunal de Cuen
tas, trasládese á la Intendencia g-eneral y al Gobierno 
Polí t ico Mi l i t a r de la provincia de Visayas y archí-
vese.=.Leinery.=Es c o p i a . = E l Secretario, Baura. 

Ministerio de la Guerra 3' de U I t r a m a r . = U l t r a -
iuar .==Níim. 744.=Escmo. S r . = P a r a la plaza de 
Interventor de la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia de Pangasinan, dotada con mil 
pesos anuales y vacante por salida á otro destino del 
que la servia, la Reina (Q. D . G.) ha tenido á bien 
nombrar á D . José Modesto Blanco, oficial seg*undo 
de la Administración general de Aduanas de esas I s 
las. De Real orden lo digo á V . E . para su inteligen
cia y efectos coiTespondientes.=Dios guarde á V . E . 
muchos aííos. San Ildefonso 4 de Ag-osto de 1 8 6 0 . = 
O í D o n n e l l . = S r . Superintendente delegado de H a 
cienda de las Islas Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1 8 6 1 . = C ú m p l a s e lo que 
S. M . manda en la precedente Real orden: á los efec
tos oportunos dése conocimiento al Tribunal de Cuen
tas, trasládese á la Intendencia, y archívese. == Le-
i n e r y . = E s c o p i a . = E l Secretario, Baura. 

Ministerio de la Guerra y de Ultramar. = Ul t r a -
m a r = = N ú m . 746.=Escmo. S r .=Pa ra l a plaza de ofi
cial tercero primero de la Administración general de 
Rentas Estancadas de esas Islas, dotada con mil pe
sos anuales y vacante por ascenso del que la servía, 
la Reina (Q. D . G.) ha tenido á bien nombrar á 
D . Ar turo Amblard. De Real orden lo dicfo á V . E . 
para su intelig'encia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años . San Ildefonso 4 de 
Agosto de 1860 .=0 'Donne l l .=Sr . Superintendente 
Delegado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1861 . = C ú m p l a s e loque 
S. M . manda en la precedente Real orden: á los efec
tos oportunos, dése conocimiento al Tribunal de 
Cuentas, trasládese á la Intendencia y a r c h í v e s e . = 
Lpmer}-. Es copia. El Secretario, Baura . 

Ministerio de la Guerra y de Ultramar. = Tj]tra-
jQar.==N.* 718.=Escmo.Sr . = LaReina(Q. D . G.) 
se ha dignado nombrar para la plaza de oficial ter
cero segundo de la Administración de la provincia 
de Visayas, dotada con el haber anual de mil pesos 
& D . Lorenzo Mar t in . De Real orden lo diíro á V . E . 

para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. San Ildefonso 4 de 
Agosto de 1 8 6 ü . = 0 ' D o n n e l l . = S r . Superintendente 
delegado de Hüci t ' i ida de Filipinas. 

M a n i l a 2 1 de Febrero de 1 8 0 1 . Cúmplase lo que 
S. M . manda en la precedente Real orden: á los 
efectos oportunos trasládese al Tribunal de Cuentas, 
á la Intendencia general y al Gobierno político m i 
l i t a r de la provincia de Visa3'as, archivándose des
pués .=Lemei-y .== Es cop ia .=El Secretario, Bauta. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
ADMINISTRACION LOCAL. 

Manila 25 de Febrero de 1801 .=Vis to este es
pediente promovido á virtud de recursos de los due
ños de tiendas de comestibles de los pueblos de 
Tondo, Binondo, Sta. Cruz, Quiapo, San Migue] 
y Sampaloc, pidiendo se les releve del pago de un 
cuarto diario por cada vara cuadrada de las mis
mas que les exije el contratista de mercados públi
cos, en concepto de este arbitrio, apoyándose en la 
condición 3.a del pliego de ellas formado por el 
Escino. Ayuntamiento de esta Ciudad, y bajo el 
cual, dicha corporación remató en subasta pública 
el espresado arbitrio; Visto el oficio con que el S mor 
Corregidor cursa á este Gobierno Superior Civil 
aquellos escritos, en el que S. S. manifiesta que 
al exijir el contratista de mercados á los recurren
tes el citado impuesto está en el uso del derecho 
que le concede el contrato celebrado con arreglo á 
condiciones que el Escmo. Ayuntamiento fijó con 
presencia del pliego redactado por la Dirección de 
la Administración local en 20 de Mayo de 1859 
para la subasta de todos» los mercados de I i pro
vincia; Visto dicho pliego en el que están claramente 
determinadas las obligaciones del contratista y de 
la administración, sin que contenga nada que pueda 
dar margen á dudas ni interpretaciones y mucho 
menos á que se considere al contratista con el su
puesto derecho que dice aquella autoridad; Visto el 
formado por la Junta municipal, en el que efecti
vamente aparece la condición 3.a, redactada en tér
minos que si ciertamente no dá al contratista el 
derecho que alega, se presta al menos á una inte
resada interpretación, como lo ha afectuado, pre
tendiendo estender el impuesto de mercados á las 
tiendas dentro de casas que jamas lo han reconocido 
ni pueden en manera alguna reconocer, sin previa 
sanción soberana; Visto la Real orden de 29 de Se
tiembre del año próesimo pasado por la que S. M . 
se ha dignado desaprobar la contribución de un real 
mensual impuesta á las tiendas de comestibles en 
Zamboanga, aunque con el laudable objeto de crear 
recursos para atender á los gastos de alumbrado y 
limpieza de calles de aquella plaza; Considerando 
que la exacción exigida por el contratista no puede 
llamarse arbitrio legal, puesto que carece del indis
pensable requisito de la dicha Real aprobación; y 
considerando que no es á este tenor tampoco legal 
la exacción verificada y que deben por tanto volver 
las cosas á su natural estado; Cumpliendo el acuerdo 
de la Junta Directiva de la Administración local de 
15 el corriente, se anula el párrafo del artículo 3.° 
del pliego de condiciones de la subasta de mercados 
dentro del término municipal que ha motivado las 
justas reclamaciones producidas, disponiendo en su 
consecuencia que el contratista devuelva á los ten
deros cuanto por el concepto indicado les hubiese 
exigido, cuyo exacto é inmediato cumplimiento 
queda á cargo de la autoridad local de la provincia; 
que se considere desde luego rescindido el contrato 
y se proceda á nueva subasta, sometiendo previa
mente á la aprobación de la espresada Junta el 
pliego de condiciones que se forme, caso de que el 
contratista se crea perjudicado, al cual queda libre 
su derecho para recurrir contra quien haya lug'ar; 
que se encarg'ue al Sr. Corregidor Gobernador Civil 
emplee el lleno de la autoridad que le está conferida 

para evitar semejantes estralimitaciones, si como no 
es de esperar se repitieran; y que se forme espediente 
por separado para determinar con claridad las con
diciones bajo las que deba, el Escmo. Ayuntamiento 
celebrar en lo sucesivo las subastas de sus servi-
cios .=Coinuníquese á quienes corresponda, y publí-
quese en la Gaceta con repetición para general co
nocimiento. = L e m e r y . = E s copia .=E1 Director en 
comisión de Administración local .=jP. de I r i a r t e . 

Ministerio de la Guerra y de U l t r a m a r . = U l t r a -
m a r . = N ú m 1060.=Escmo. Sr.=Interesada la 
Administración en que no falte nunca el surtido de 
vinos lo mismo en Visayas que en Luzon, y siendo 
de la ma3^or importancia para el consumo que el ar
tículo en venta tenga, por lo menos, la graduación 
de 18 ó 19 Cartier, la Reina (Q. D . G ) ha tenido 
á bien declarar libres de derechos á su importación 
en esas Islas, los alambiques de destilación conti
nua, sea cualquiera su procedencia. De Real orden 
lo digo á V . E . para su conocimiento. Dios g-uarde 
á V . E. muchos años. Madrid 21 de Noviembre de 
1 8 6 0 . = 0 ^ 0 1 1 1 1 6 1 1 . = S r . Superintendente delegado 
de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1 8 0 1 . = C ú m p l a s e lo 
que S. M . manda en la precedente Real orden: á 
los efectos oportunos, dése conocimiento al Tribunal 
de Cuentas, pase á la Intendencia para las tomas de 
razón, publíquese en la Gaceta por tres dias conse
cutivos, vuelva y a r c h í v a s e . = L e m e r y . ^ E s copia, 
E l Secretario.=J. L . de Baura. 2 

Manila 27 de Febrero de 1 8 6 1 . = Vacantes acci
dentalmente las plazas de oficial 2.° y 8.° de la A d 
ministración general de Correos por promoción del 
que desempeñaba la primera D . Leandro López de 
Vienua á la de oficial 1.° Interventor del ramo, y tras
lación á otro destino del propietario de la segunda; 
con arreg'lo á lo dispuesto en Real orden fecha 15 de 
Febrero de 1858, nombro para servir el espresado 
empleo de oficial 2.° con el carácter de sustitución, 
á D . Felipe Villegas, ausiliar de planta de la propia 
dependencia, y para el de 3.° en comisión al merito
rio de la misma D . Manuel González y Kerr , con 
los goces declarados 'en Real orden citada, autori
zando al Administrador general del ramo para con
sultar la provisión de la últ ima plaza, dotada con el 
sueldo anual de cuatrocientos pesos y que resulta sin 
servidor, á favor de la persona en quien concurran las 
necesarias circunstancias .=Comuii íquese, publíquese 
en la Gaceta y a r c h í v e s e . = L e m e r y . = E s copia.=a: 
E l Secretario, Baura. 

Los chinos que á continuación se"espresan radi
cados en estas Islas, han pedido pasaportes para re
gresar á su pais: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del artículo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

D y Chaco, 9519: L i m Chico, 10070: Go Bunco, 
9982: Mariano Tia L im , 4329: Tan Chiaco, 11670: 
Mariano Tan Tiaco, 6126 : V y Quiaco, 7118: L o 
Siangco, 2054: V y Judin, 5 8 9 1 : Gan Unco, 3434: 
Chu Jongco, 12459. = Manila 25 de Febrero de 
1861. = Banra. 2 

Sccrelaría del Real Acuerdo 
DE LA AUDIENCIA Y CHANCHILLEUIA DE FILIPINAS. 

Este Superior Tribunal se lia servido proveer el auto acor
dado del tenor siguiente: 

Í< Acuerdo ordinario de la Real Audiencia de Manila diez 
y ocho de Febrero de mil ochocientos sesenta y uno, dada 
cuenta de este espediente instruido para determinar lo que 
corresponda en punto á hacer constar en las actuaciones ' 
pendientes en este Superior Tribunal el dia de señalamiento 
para vista, asi corno cuando por discordia deba verlas algún 
Juez dirimente y sobre las notificaciones que hayan de 



«racticavse en uno y otro caso, y U clase de papel en que Be 
L de estender los apuntamientos; los Señores del margen, 

visto lo espuesto por el Sr. Fiscal en los que se hallan acu-
1 J ni.io in voce S. S. acerca de los demás puntos^ 

mulados, y 0,u" . 1 
„• Que siendo notoria la conveniencia pora U mejor 

administración de justicia de fijar la p á t i c a k que sobre es
treñios de tanto interés deben atenerse los Relatores y Es
cribanos de Cámara k fin de ponerla á cubierto de las alte
raciones consiguientes á la constante variación que ha su-

Orden general de la Plaza del 27 al 28 de Febrero de 1801. 

Gefes de dia.—Dentro de la Plaza . E l Comm.lante graduado 
Capitán D . Jacinto de Sito.—'Para Sun Gabriel. E l Comandante Don 
Antonio Torres y Oliver. 

Parada.—Los auerpod de la guarnición á proporción d3 sus 
fuerzas. Roiidas, núm. 9. Visita \de Hospital y provisiones, nata. 7. 
P ira la Vigilaneia de Compra, núm. 7. Sargento para el paseo de los 
enfermos, núm. 9. 

De 6rden de S. E . E l Teniente Coronel, Sargento mayor, Jo«6 
Carvajal. 

frido en los últimos años el personal de los mismos y pudie
ra en lo adelante repetirse, y en estricto cumplimiento de lo 
ordenado por S. A. el Supremo Tribunal de Justicia en la 
respetable carta acordada de 17 de Octubre próesimo pasa
do debían mandar y mandaban: 

i o Los Relatores liarán constar en todos los procesos 

el dia de señalamiento para vista por medio de formal d i l i 

gencia y acto continuo los entregarán al respectivo Escri

bano. 

2.0 Este notificará sin demora a las partes y devolverá 

la actuación al Relator. 
3.° Cuando por discordia liaya de ver ía cmsa nlgun 

Juez, harán asimismo constar los Relatores el dia de la nue
va vista, practicándose lo demás que quedi prevenido en 
los dos precedentes particulares y notificándose también á 
la parte el nombramiento del dirimente. 

4.0 En observancia de lo dispuesto en el art.0 27 de la 
Real cédula de 12de Febrero de 1830, los apuntamientos se 
estenderán en el papel que corresponda según la naturaleza 
del negocio y la clase de los litigantes; quienes, con la debi
da prevención, deberán facilitar el necesario al Relator, y 
si no lo hicieren, este, dentro del término de veinticuatro 
loras á contar desde el dia en que se le entregue la actua
ción, informará á la S ila parA que se provea lo convenien
te, siendo el mismo en otro caso responsable de los perjui
cios que con la demora se ocasionen. 

Y antes de circularse este Acuerdo, comuniqúese al Sr. 
Gobernador Presidente, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 55 de' la Real Cédula de 30 de Enero de 1855, y en 
su dia dése cuenta al Supremo Tribunal de Justicia con 
el espediente original, reservándose de él copia certifi 
cada. Asi lo acordaron y firmaron.=Galirtno.=Pareja y 
Alva .=Mofales d é l a Cortina. = Quiroga.=Heras .=Judn 
Antonio Gómez. 

Y habiendo sido aprobado dicho Acuerdo por el Escmo. 
Sr. Gobernador Presidente, según comunicación de 25 del 
nctual, se publica en la Gaceta de Manila por tres núme
ros consecutivos para general conocimiento. 

Manila 27 de Febrero de 1861.=JM/ZW Antonio Gómez 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 27 de febrero de 18(51. 

El Escmo. Sr. Capitán general ha recibido la Real orden 
dé 30 de noviembre del año próesimo pasado cuyo tenor es 
lo siguiente. 

Escmo. S r . = E I Sr. Ministro de \k Guerra dice hoy n| 
Inspector general de Carabineros lo que sigue. LH Reina 
(Q. D . G.) en vista del oficio de V . E . de fecha 22 del 
actual en que participa que el Subteniente de la Coninn-
dancia de Orense D . José Sancho Rayón no se ha pre
sentado en la misma al terminar la Real licencia que se 
hallaba disfrutando en esta corte con objeto de arreglar 
asuntos propios, se ha servido resolver que este oficial sea 
baja definitiva en el Ejército, publicándose en la orden 
general del mismo, conforme á lo dispuesto en Red orden 
de 19.de enero de 1850, sin que pueda obtener rehabilita
ción á no satisfacer las condiciones prescritas en la de 22 
de Noviembre de 1859; siendo la voluntad de S. M . que 
esta disposición se comnnique á los Directores é Inspecto
res generales de las armas-, Sr. General en uefe del I .*r 
Ejército, Capitanes generales y al Sr. Ministro de la Go-
bermicion del Reino para que á conocimiento de las auto
ridades Civiles y Militares no pueda aparecer en punto al
guno con un carácter que ha perdido con arreglo á orde-
denanza y órdenes vigentes. De la de S. M . comunicada 
por dicho Sr. Ministro lo traslado á V . E . para conoci
miento y efectos consiguientes.=Lo que de órden de S. E. 
se comunica en la general de este dia para conocimiento 
del E jc rc i to . ^E l Coronel Gefe de E. M.=.Jo6é Ferrater. 

Tesorería general de Hacienda Pública de Filipinas. 
El dia 1-.° de Marzo próximo, se abrirá el pago de la 

mensualidid de tod is Us clases pasivas; y á fin de que 
haya tiempo suficiente para que los interesados perciban 
sus haberes hasta el 7, fecha en qne deberán quedar cer
radas las respectivas nominas, tendrán efecto los pagos en 
esta forma. 

El dia 1.° y 2 las de Monte-pio'militar y político, ali
menticias y retirados del Resguardo, residentes en estas 
Islas. 

E l 4 los cesantes y jvibilados, residentes en estas Islas. 
El 5 y 6 los cesantes, jubilados, pensionistas del Monte

pío politieo y militar, residentes en la Península . 
Manila 25 de Febrero de }86] .=Antonio Morata. 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
0E iiKs ISLAS rrr.ipiNA». 

Habiendo sido aprehendido por los agentes de vigilan
cia un caballo al parecer robado, la persona qne se crea 
con derecho á él se presentará al Sr. Comisario de 
vigilancia, quien, dandi) las señas y jiistifíéundo la pro
piedad, procederá á su entrega.= Manila 26 de Febrero 
de 1861 .=Manue l M . Rodr íguez . 3 

Secretaria de la Intendencia de Ejército 
Y H A C I E N D A D E F I L I P I N A S . 

Abierto el registro en esta Intendencia el 18 del actual, 
pira la conducción í\ la Península de 25,000 quintales 
de tabaco rama, cuya remesa dispuso la superinri-
ridad por decreto de 14 del mismo, solo se ha presentado 
la proposición siguiente, al precio de .treinta reales vellón 
de flete por quintal. 

Número. 

4.*» 

Buque. 

Teyde. 

Cnntidtiil 
de tabaco. 

20.000 qls. 

Destinos. 

Alicante. 

Manila 26 de Febrero de 1861.—Juan de la Matta. 

C O N T A D U R I A G E N E R A L D E E J É R C I T O 
Y H A C I E N D A D E F I L I P I N A S . 

Teniendo que contratarse el pasaje á la provincia de Bo-
hol de un Sargento l ."del Cuerpo de Carabineros de Real 
Hacienda, los dueños ó consignatarios de Buques que quie
ran encargarse de su t r a s p ó r t e l e servirán presentarse en esta 
Contaduría general el s i bádo próesimo 2 del entrante, ú 
contratarlo en concierto público que celebrará la misma 
con dicho objeto, admitiéndose proposiciones desde las 
doce hasta la unaen punto de su mañana, en cuya hora se ad
judicará en la que fuere mas ventajosa á los intereses del 
Fisco, bajo las bases del pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de manifiesto en el negociado respectivo 
de La misma. Manila 27 de Febrero de i§Q\ .=Francis 
co Malats. 3 

Administración general de Rentas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

En virtud de lo dispuesto por la Inte ideneia gener-il 
en su decreto de 19 del presente mes, se citi< á Cirilo To-
lentino, de oficio Piloto de cascos, para que se presente 
en esta Administración general en el término de ocho dias 
contados desde la publicación del presente anuncio para 
enterarle de una providenci 1 que le concierne; en el bien 
entendido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. —Manila 25 de Febrero de Victoriano 
J a r e ñ o . 3 

Dirección general de Colecciones de Tabaco de 
Filipinas. 

Se hace saber al público que á las 12 del dia 9 del 
próesimo mes de Marzo tendrá lugar ante la Junta 
dé Reales almonedas de esta capital la subasta para la 
adquisicioii de dos prensas completas para enterciar el 
tabico, y de las piezas de respeto y otras suelta?, 
con arreglo ¡.1 pliego de condiciciiies qne á continuación 
se copia. 

Manila 26 de Febrero de . = Ormacchea. 

Pliego de condiciones que redacta la Dirección general 
de Colecciones de Tabuco, de acuerdo con su Contaduría, 
para conlratar ante la Junta de Reales almonedas la ad
quisición de dos prensas nuevas y completas "para prensar 
tabaco, y las piezas de respeto y reemplazo necesarias, con 
destino a las Colecciones de Cagayan y ta Isabela, á saber: 

O B L I G A C I O N E S D E L A H A C I E N D A . 

1. ' L i Hacienda saca á publica licitación ante la 
Junta de Reales almonedas, la adquisición de dos prensas 
nuevas y qne sean completas, según el pormenor que 
desde este dia se encontrará de manifiesto en la Dirección 
general de Colecciones, debiendo acompañarle como de 
respeto ocho tinteros de bronce, ocho golillas de lo mismo 
y ocho picos de fierro de Suecia. 

También se saca ni mismo tiempo á licitación la construc
ción de dos tinteros y dos golillas de bronce, dos pernos 
de fierro, dos juegos de cajones y veintitrés marcadores de 
hoja de lata. 

2. ' La Hacienda pone en subasta los efectos relacio
nados bajo los tipos en escala descendente que á continua
ción se espresan: las dos prensas en la cantidad de cuatro 
mil quinientos treinta y un peso cincuenta céntimos. = 
En mil cuarenta pesos las piezas de respeto y las otras suel
tas en cuatrocientos cinco pesos. En los precios anterio
res el maderamen de las prensas figura con un valor de 
mil doscientos ochenta pesos, cincuenta céntimos, y el her
raje y bronce con el de tres mil doscientos cincuenta y un 
peso. En las piezis de respeto no hay madera alguna y 
en las piezas sueltas esta représenla un valor de ciento se
senta y seis pesos veinticinco céniiinos., 

3 / La Hacienda pagará el importe de las prensas y 
demás piezas en plata 6 oro menudo de<de el momento en 
que se declaren admisibles y buen is y sin defectos 11 obra, 
previo reconocimiento pericial que so practicará en la* 
Oficinas de la Comisión de aforo. 

4.* La Hacienda admitirá con preferencia las proposi
ciones que abracen la construcción de las prensas com
pletas, pero de no haberlas se admitirán las qne se hagan 
para solo el herraje y por separado para el maderamen. 

O B L I G A C I O N E S D E L C O N T R A T I S T A . 

5 / El Contratista se obliga á presentar perfect:mente 
bie i concluidas y en estado de ser reconocidas pericial
mente y de servirse do ellas las prensas y las piezas de 
(pie se hace mérito en la condición ] . ' , eíi el plazo impro-
rogable de 60 dias contados desde el en que se le adjudi
que este servicio. 

G.a Es también obligación del Contratista ponerlos em-
vases que sean necesarios para empaquetar las piezas cons
truidas, y será asimismo de su cuenta y riesgo la conduc
ción de estas á bordo de los buques conductores. 

7. a E l Contratista se afianzará en hi cantidad á que as
cienda la 4.a parte del importe de la obra contratada pan 
responder del cumplimiento desús compromisos. L« fianza 
podrá ser en efectivo en la Tesorería general de Ejército 
y Hacienda 6 en el Banco Filipino, y también presentando 
la garantía de sociedad mercantil ó de persona de conoci
do arraigo á satisfacción de las Oficinas de Colecciones y 
que de mancomún é insolidum y renunciando el derecho 
de escusion se comprometa á responder de la cantidad 
que importe la fianza. 

R E S P O N S A B I L I D A D E S DE LAS P A R T E S 
C O N T R A T A N T E S . 

8. a E l contratista incurrirá én f ilta si en el término es
presado en la condición 5.a no presenta concluida la obra. 
En este caso por cada dia de los que paten desde el de 61 
al 70 inclusive pagará una multa de diez pesos, y si lle^áre 
á cumplirse el número de setenta y un dias, perderá el im
porte de la fianza, quedando rescindido el contrato. 

9. * Si del reconocimiento pericial apareciese alguna de 
las piezas mal constru-da ó defectuosa, se devolverá esta 
al Contratista, señalándole diez di-s para reponerla y de 
no haberlo hecho, empezará al siguiente á correr la multa 
de los diez pesos diarios y á los 71 dias la_pérdida del i m 
porte de la fianza en los términos de la condición anterior. 

10. La subasta para el remate tendrá lugar ante la 
Junta Superior de Almonedas de esta Capital el dia 9 
de Marzo próesimo ó sea á los diez de la publicación 
de este anuncio. 

11. Las proposiciones se presentarán firmadas al Sr. 
Presidente de la respectiva Junta en pliego cerrado bajo 
la fórmula precisa que se espresa al final, sin cuyo requi
sito de rigor, no serán admitidas. En el sobre del pliego se 
indicará la correspondiente asignación personal. 

12. A l pliego cerrado deberá acompañir por separado 
el documento qne justifique haber depositado en la Tesore
ría ó depositaría de Hacienda pública ó en el Banco Espa
ñol-Filipino la cantidad de cien pesos para garantirla ap
titud del licitador. 

13. Según se reciban los pliegos y se califiquen las fian
zas de licitación por la Junta respectiva, el Sr. Presidente 
dará número ordinal á las que sean admisibles, haciendo 
rubricar el sobrescrito del pliego cerrado al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
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preteslo ai^uiio, quedanila sujetos á lus c o i i . s c c u e i i c i i i S de 
escruúiiiu. 

14. A los diez minutos de recibidos todos los pliegos 
que se h.iy; n preseutido, se d .rá ju-iucipio á la aperiura y 
escrutiuio de bis [)i(<iJosicu;iies, leyéudohis el Sr. Piesi-
deule eu altu voz y loimaido de cada una de ellas nota el 
aclu.irio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las IDMS ventüjosis, S3 abrirá licitación verbal por 
art corto término'que tíj >ra el tír. Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que mejiue 
m s su propuesta. Eli el eaáó de lio querer mejorar niu-
guiio de los que hicieron laa proposiciones ÍIÍHS vetitijosis 
que resuharo i i ludes, su h irá la adjudicación en fivur de 
aquel do elb-s cuyo pliego tenga el f.ti nero ordinal menor, 

16. No se admitir.ín re(diim •.ciones ni observaciones fie 
nin.iuu gfn^ro relativas ¡rl todo ó .dguna parte del acto de 
h subasta, SÍMO pura ante bi íSuperintendencia de leg d* de 
Hacienda después de celebrüdo e! remate; s.dv-i empero 
la VIH eo'nleñcioso-adfñinistrativH est.iblecid i poi" el articulo 
121 do la Real ( ' édnh de 30 do Enero de 1855. 

17. Fin>dizhdrt dich i subsista, el Sr. Presidente exijira 
del remiitante que endose en el acto á favor de la H icienda 
y con esplicicion oportuna d docume ;to del depósito [ÍWH 
Jicii'.r, el cu d no se caaicdlai'á h^sta tanto que se ¡ipruebe 
la sub sla, y en su virtud se escriture el coninto a satis
facción »ie L Intendencia, ¿eite&d y con las se^urid ules 
ijulic.ul. s. Los dciniis documentos de de¡i6sitos serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

18. K l actuario levantará \ \ correspondiente neta de la 
sub.ista, que firmarán los Sres. debí Junta, y en tul es'.ulo, 
uidd i al esj ediente de su r szon se elevará por el Sr. Pie-
sidente á la íiutorid-'d que Intya de apr^b.-irla, la cinil no 
¡joiji-á demorar su sanción, siendo de su cuenta y c;»rgo los 
perinieios que se irognen en caso conti- ¡io. 

19. Con tn mismn prontitud y previa la form^liz icion 
de escritura qno se unirá al espediente, espedirá U In
tendencia un despacho al contiMtist i del (pie tomiirán 
razón bi Cont'dnrbi general de Kjército y Hacienda y lui 
respectiviis oficinas qne ¡ romovieran la subasia y h.iy.in 
de cuidar inmediíít imcnto de Sil cumplimiento; y este s e r á 
el titulo, en virtud del cud, entra el contr.aist i en el ejer
cicio de la confr. ta. 

20. Cumplidas est.-is form;did;.des, el espediente prtwrá 
á la Oficina encartrada de su ejecución, donde permanece-
rii abierto inieiin dure la gestión de la contrat-i y concluid i 
(j-:e sea esta decl .r ida sa solvencia, se archiv ará dicho es
pediente én el archivó general de íPiciend i de estas Islas? 

21 . L i declaracio i de solvencia de un servicio consu
mado por contrata corresponde á la autoridad que fuites lo 
hubiese aprobad*», prévitl la corres[>ondie'He proposición de 
la Oficin j gestara. ICsta declaración lleva consigo la con
siguiente espedii ion de ordenes para la canceliicion de 
fianza y demás compromisos contraidos. 

22 i ía lná b-gar á la nnbd id y rescisión de los contra
tos c e l c b i M í i o s con la administr-icion en los casos que se
gún bi diversa índole de e l los , deiermini U leirislácion vi
gente. L s reclamaciones de nulid d 6 rescisión no im-
perln-f-n que ve l l oren á efei to las providencias g u b e n i K -
livas que dicte la Adininistr icion en coníbrmid -d al arti
culo 9." del Re d Decreto de 27 de Febrero'de 1852. 

23. En su consecuencia, la circunstancia de tener 
un contritista intentada la rescisión no releva al mis
mo del cumplimiento de sus obligaciones eonlraid is, ni 
á Ja adminisfIMCÍOU de vigilar y en su caso promover 
•la observancia do lo preceptuado en el art'n ulo 5.° del 
mencionado Re.d Decreto de 27 de Febrem de IS52 

24. Ningún contrato celebrado con 11 dminislracion 
para servi- ios [ áblieos podrá somcter-e á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantis cuestiones puedao siiscit rse sobre 
su cumplimiento, inleli^enei i , rescisión y efe-Mos por l,i 
jjirisdiccion conícncioso-administrativ.-, con arreglo al arti
culo \-¿ del Heal démelo de 27 de Febrero de 1852 
y Real Cédula de 30 de Bnero de 185.'). Se enten
derá agotada la via ^n'nernillva con la res<ibicion do I, . 
Sin erintendeneifi ovendo á la consnltiv! de Ha -iemla. 

Binondo M de Febrero de 1861.= FI Diréctot g é h é -
ral, Dario de Ormaeche:i. = Ei Contador generol, Genaro 
Rionda. 

MODF.T.O DE rROPOsicio>í=Sr. Presidente de la Junta 
de Redes aimónedAs. == D i F . de T . qne suscribe esta 
proposición, se compromete á construir y jiresent r per
fectamente bien concluid is \k$ (arpií se po idrá isqu^llo 
á qne so compromete, sean I s prensas complet-is y las 
piezas sueltas y las de respeto ó bien solo el herr je, 
6 solo el maderámen) y á entregarlas en estado de fnn-
cionar, con sujeción á las condiciones del pliego icdac-
tado por la Dirección generd rio Colecciones del Ta-
b co y (pie .ce ha insertado en G ceta i.íí o 
Y para áeredicar la caftdad de lidiador acofh^Vrñn el do
cumento de depósito á que se refiere la condición 12. 

Manila de • de l ? f i l . 
( 'La firma entera del pro-ponente.) 3 

Inspección general de labores de las Fáliricas de Tabacos 
PE FII.PI.NAS. 

Necesitando este centro adijiiiiir por Administración ca-
joncitos de cedro para envasar los tabacos que se elaboran 
en las fábricas de estas Islas y menas superiores, admitirá 
las proposiciones que se la hagan y estén de acuerdo con 
lo que se le tiene mandado. 

Binondo 24 de Febrero de 1861.= Fe/ia; González. 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D U F I L I P I N A S . 

El sábado 2 del entrante Marzo saldrán la barca na
cional S A N T A L U C I A y la fragata R E I N A l)K LOS 
A N G C L E S , la primera con deslino á Imiuy y la última 
para Cádiz,según avisosrecibidosde la Capitaiiin del Puerto. 

Manila 26 de febrero de 1861. = EI Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 2 

Para las cinco de la tarde de mañana jueves 28 del 
corriente, pide visita de s dida e! Bergantín Nacional " E s 
trella., con deslino á Fmuy y Chancheu; y la Fragata I n 
glesa "Margaret Elizníi sal.Irá para Bata via el dia 1.0 
del mes prócsiino, segou avisas recibidos de la Capitanía 
del puerto. = Manila 27 de Febrero de 1861. 

La correspondencia que, para Hong-kong y demás 
puertos de China se h ille depositada en esta Administra
ción hasta mañana jueves 28 del corriente á las diez de 
ella, se remitirá á su destino por un buque de vapor que 
zarpara con Dirección a) primer punto.=cMan¡la 27 de 
Febrero de 1861. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

Números. ^ a de febrero. 

55 D . Juan Alonso Maeingal, llocos Sur. 

XMa 20. 

56 >3 B Idomero Sema Iriga, Camarines Sur • 

2>ia 23. 

57 á Juan Sorni Cavile. 

Dia 23 

58 Fr. Sebastian Mainas. . . S. Narciso, Zambale*; 
.">!) D . Baldomero Serna.. . . Buhy, Camarines Sur. 
60 » Pancracid Alvarez y Llanas . . . Zamboanga. 
64 „ José Zaragoza llocos Norte. 
62 „ Dolores Puson Lingayen Pangasinan. 
63 Mariano Dison Calasiao id. 
64 „ Alvaro Soriano Cabiao Nueva Eccija. 
65 Juan Alouso.. . . . . . Magsingal llocos Sur. 

D í a 26. 

66 ,, Nanuel Peña Binondo Manila. 
67 „ A l Gobernadorciflo de.. Laspiñ .s id. 

Manila 25 de febrero de 1861. = E1 Administrador ge
neral interino, Francisco Martinez. 2 

Jiiiita de Keales Alauoiiedas. 
Se anuncia al público que el dia 30 de Marzo 

se celebrará subasta ante la Junta espresada que se 
reunirá á las 12 de su mañana en la Intendencia 
general, del arriendo del sello y resello de pesas y me
didas de la provincia de Tayabas por el término de 
tres años, tipo de cien pesos anuales, y con sujeción 
al pliego de condiciones qne obra en el espediente de 
su r i z ó n , que se hallará desde esta fecha en la Escri-
b inia de Hacienda.* Los (pie quieran hacer proposicio
nes las presentarán en papel competente en el dia, hora 
y lugar designados p«rá el remate. 

Manila 26 de Febrero de l 8 6 1 . = il/arí(íno Saló. 2 

Se anuncia al público qiie el dia 15 de Abril próc-
sirno so celebrará subasta ante la Junta de Reales A l 
monedas que se retiñirá á las 12 de su mañana en la 
Intendencia general, del arriendo del sello y resello de 
pes. s y medidas de la provincia de Romblon por el 
término de tres años y tipo de once pesos anuales, y 
con sujeción al pliego de condiciones que obra en el 
espediente que se hallará desde esta fecha en la Escri
banía de Hacienda. Los que quieran hacer proposicio
nes las presentarán en papel competente en el dia, hora 
y lugar designados para el remate. 

Manibi--26 ele Febrero de lS61.==y?/f/rm??o Saló. 2 

Se anuncia al público que el dia 15 de Abr i l próximo 
se celebrará subasta ante la Junta de Reales Almone
das, que se reunirá á las doce de su m .ñaña en los Es
trados de la Intendencia general, del arriendo del juego 
de gallos de la plaza de Zamboanga por el término de tres 
años y tipo do novecicutoe treinta y seis pesos anuales 

y con sujeción al pliego de condiciones que obra en el es
pediente que se hallará desde esta fecha en la Secretaría 
de la Intendencia gener d. Los que quieran hacer proposi
ciones las presentarán en papel competente en el di i , hora 
y lugar designados para el re n •ie. = Seoret rí i do díclin 
Junta .=Mani la 23 de Febrero de IS6] . = M u r ¿ a n o Saló. 3 

Junta de fortificación. 
Se anuncia alípúblico que el dia 30 de Marzo próximo 

se ce'ebrará subasta ante la Junta de Fortificación, que se 
reunirá á las doce de su mañana en los Estrados de la 
Intendencia general, la contrata de suministro de made
ramen que se necesite en las obras de fortificación y edi . 
ficios militares que se hagan por Administración en la 
demarcación de la 'Comandancia de Ingenieros, bajo el 
tipo en progresión descendente por cida material, se
gún los precios fijados en la relación qne obra unida al 
espedionle de su razón, y con sujeción id pliego de condi
ciones que desde esta fecha está de manifiesto en la Escri
banía de Haciend i . Los que quieran hacer proposiciones 
las presentirán en papel competente eu el dia, hora y 
lugar designados para el remate.= Secrelaria de dudia 
Junt..-^ Manila 23 do Febrem d<- ]S6\ . = Mariano Saló. 

D . Ánastacio de Hoyos y Zendegui, Alcalde mayor-pri
mero por S. M . , j i u z 'le primera instancia de esta pro
vincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Zacarías de 
la Cruz, indio natural del pueblo de C^loocan y resi
dente en Mariquina do esta provincia, de estado ca sa do 
de oficio labrador, y de treinta años de ed . d , para que 
en el término de treinta dias, contados desde la fecha, 
se presente en este Juzgado 6 en sus cárceles á con
testar y defenderse de los cargos que le resultan de la 
causa formada en ramo separado bajo el nú n. 955 por 
encubrimiento de malhechores, en el concepto de que 
si así lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que 
la tuviere, y en otro caso se seguirá sustanciando l i 
espresada causa en su ausencia y rebeldía hasta la sen
tencia definitiva inclusive, entendiéndose las ulteriores 
diliiiencias con los estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. Y para que llegue á su no-
l i c i i y no pueda alegar Ignorancia se inserta el pre
sente en la Gacela de Manila. 

Dado en Quiapo á 22 de Febrero de 1 8 6 1 . = Anas
tasio de Rovos. = Por su mandado Tomás G. E nico. 

Por providencia del Juzgado de la Alcaldja mayor 3." 
de esta provincia, dictada el 22 del actual en recurso 
de D. Balbino Mauricio, se cita, llama y emplaza á 
D. José Gómez de la Serna para que en el término 
de cuarenta dias se presente en el referido Juzgado 
con el espediente ejecutivo que contra el mismo la 
Serna sigue el repetido Mauricio^ apercibido de que no 
verificándolo, le pasará el perjuicio que haya lug«r.=s 
Escribanía de mi cargo. Manila 23 de Febrero de 
1861 .= Mariano Saló. 3 

Por providencia de esta fecha recuda en la causa 
núm. 1315 que se sigue en este Juzgado contra D . 
Nicolás de Vera y D . José de Vera, sobre faisificacion 
de firmas se necesita dentro de nueve días la compa
recencia en este Juzgado de los mismos. 

Binondo y Febrero 20 de 1861 . = Eduardo Olgado. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta 
provincia de Manila, recada en la causa núm. 1415, so 
cita y emplaza á Pedro Pasgar Bernabé para que en el ter-
mino de treinta dias contados desde esta fecha se presento 
en esta Alcaldía mayor para prestar declaración en la cita
da causa, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. Manila 25 de Febrero de 1861. = dií/?-ia?ío 
Saló. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2." de esta pro
vincia y a solicitud de D. Salvador Gmnez v García, ma
rido de D.'1 Maria Cordido, se s carán á pública subasta 
en los es'r'dos de este Juzgado, los d «s 5, 6, y 7 del 
entrante Marzo dos casas de mamposteiia silu .das en la 
plaza de Binondo frente á la fabrica núm. 14, b jo el tipo 
de seis mil pesos; y tres posesiones en el mi-mio sitio 
níím. 12 contiguas á la de D." Josefa Rojas en el de tres 
mil pesos, siendo el pago de ambrs hiit-.d phta, ¡ulmi-
tiéndose proposiciones en los dos primeros dias, y en el 
último se verificará su remate á las dos de la t m í e en el 
mejor postor. = Binondo y Febrero 20 de \d>'6\ .^-Eduardo 
Olgado. 3 
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